
l i U á i S l s  11 S©gti@toÍ3«e ‘íS l f i r a m .  6 1 1

¡■»! B)IBB6Cl0ir- íBlDJHINISTSACIO» i  

<Qil9e il«l Oftrm«ii| nfim. S8| prIiMipilt 
TaiMentt nAnie SMt.

QHnlaUrlo úm la Oob«rnaal6R| plante Omor 
^Amaro •aéltat

M A D R I D
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ülBlaterla de Estado:
Msal decreto disponiendo que D, José Lan- 

decho y Allenéesáí&ear, Secretario depri~ 
mera clase en la Embajada de España sn 
Bsflin, pase á continuar sus servicios con 
la misma ccUegoria á este Ministerio.— 
Página €41, 

éko Ídem que D. Angel García Loyporri y 
AtiemiSf Secretario de primera clase en 
la Sección Colonial de ette Ministerio^ 
pase á continuar sus servicios con la mis
ma categoría á la Embajada de España 
sn Berlín.—Página €41,

§tro ídem qué D. Ricardo Spottomo  ̂ San- 
doval, Secretario de primera clase en este 
Ministerio, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría á la Sección Co
lonial de este Centro.—Página 642.

Misifst&rfo de Gracia y Justicia:
Mal decreto conmutando por igual tiempo 

de destierro el resto de la pena que falta 
mmplir á Angel Qalarsa Aguirre.— Pági
na $42.

MlnliterSo de KaoUnda;
Meal decreto disponiendo queden redactados 

en la forma que se publican el artículo €0, 
el párrafo segundo del articulo 74 y el 
articulo 94 del Reglamento del impuesto 
ds Derechos reales de 2$ de Abril de Í911, 
y  suprimiendo el párrafo cuarto del ar- 
iicuio 74 y el párrafo último del articu
lo 81 del propio Reglamento.—Páginas 
$42 y 643.

Claiitiris Is lastm áéii |  
íkal decreto (rectificado) autorizando la re

visión y modificación de los contratos de

* PARTE OFICIAL 

Riaincu Ki cnsE» n  nnsm
 ̂ i .  M. el Rbiy Don Alfonso XHKq.D.g.), 

M. ia Ruina Doña Victoria Eugenia 
t  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
tofantes continúan sin novedad en su 
toíMirtante salud.
' Be igual beneficio disfrutan laa fie- 
W b - R « ^ o i8  de ia Augusta Real la *

obras públicas, dependientes de este Mi
nisterio, que reúnan las condiciones que 
se especifican.—Páginas 643 y 644.

Migiaterie de Estado:
Real ordm autorizando el funcionamiento 

de la Junta Consular de Reclutamiento de 
Mogador,—-Página €44.

de Hacienda:
Real orden relativa á tributación dé los Re

gistradores de la propiedad por el con
cepto de utilidades sobre los honorarios 
devengados y que devenguen como liqui
dadores del impuesto de Derechos reales. 
Páginas 644 y  €4$.

üiSelfrio lo liKineftIia f iell&a M m
Real ordm disponiendo que durante la au

sencia del Director general de Bellas Ar
tes se encargue el Subsecretario de este 
Ministerio del despach ô de los asuntos de 
la mencionada Dirección General.—Pági
na €46.

Admlsatsíracléíi Oeís'cml:
EstaDO«—Subs©cretaiía.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno im
perial de Alemania ha introducido las 
modificaciones qm se publican, en el régi
men de pasaportes para referida nación. 
Página 645.

HaCieksa,—Dirección General de Adua- 
nññ.—Incluyendo en la zona de seguridad 
establecida por la Real orden de 4 de Ju
lio del año actual, los partidos judiciales 
que se mencionan.—Página €45.

I nstrwoción P ú blic a .—Dirección Gene
ral de Primera ensefíanaa.—Aprobando 
el expediente del concurse de traslado 
para la provisión de Escuelas de Nava
rra.—Página 645.

Fomento. — Direción General de Obras 
Públicas.—Personal y Asuntos genera-

MIISTGRIO m ESTADO
REALES DECRETOS 

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Lande- 

cho y Allendesalazar, Secretario de pri
mera clase en Mi Embajada en Berlín, 
pase á continuar sus servicios con la mis
ma categoría al Ministerio de Estado.

Dado en Santander á cuatro de Septiem
bre de mil novecientos diecisiete.

■ - -  ALFONSa
Bl Ministro áe BstadOr * - ^
9llr(diir BeigMd; ja

les .— Circular disponiendo que por los 
Ingenieros Jefes de los diversos servicios 
de Obras Públicas y Directores de puertos 
y pantanos, informen á esta Dirección 
General si juzgan necesario introducir 
alguna variante en la relación de los ar
tículos ó producios pas-a cuya adquisición 
se considera necesaria la concurrencia de 
la industria extranjera,— Página €45.

Aguas.— Reproduciendo la Real orden dé 10 
de Julio de 1916, relativa á transferencia 
de concesión de obras en el barranco dé la 
villa de San Sebastián de la Gomera (Ca
narias).— Página 646.

Autorizando á la Sociedad Aguas potables 
de J. de Aloy y Compañía para alum
brar aguas subálveas del río Oalligans, 
en término de Figueras (Gerona), para el 
ahasiscimientó de referida ciudad.—Pá
gina 64$.

Concediendo á D. Cristóbal Massó la unifi
cación, ampliación y mejora de tres apro
vechamientos de aguas de los ríos Gara- 
na de Ruda, Iñola y Garona, "en la pro
vincia de Lérida.—Página 646.

Autorizando á la Sociedad Gasino de Ri- 
poli (Gerona) para ocupar terrenos de do
minio público pertenecüntes al cauce del 
rio Ter, para ensanchar el jardín del edi
ficio que posee referida Sociedad.~-^Páni  ̂
na 648.

A n ex o  1.°— Bolsa .—Observatorio  
TSAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . — 
A d m in is tr a c ió n  P ro vincia l . — AnuN'
CIOS OFICIALES del Bánco Guipuzcoano  ̂
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, Delegación do 
Hacienda de la provincia de Barcelona, 
La Papelera Española, Sociedades Mine
ras Santa Isabel y  San Antonio y Ban
co de España (Barcelona y Sevilla)^ 

Anexo  2.®—E m cto s .
A n ex o  3.®—T r ib u n a l  S üprbdio .— S a la  

DE LO C iv il.—P/ie(jfo 37.

De acuerdo eon lo preceptuado en el 
artículo 64 del Reglamentó de la Carrera 
diplomática,

Vengo en disponer que ©. Angel Gar
cía Loygorri y Atienza, Secretario de pri
mera clase en la Seeción Colonial del Mi
nisterio de Estado, pase á continuar sus 
servicios, con la misma categoría, á Mí 
Embajada en Berlín.

Dado en Santander á cuatro de Septdem- 
bre de mil novecientos diecisiete^

ú L F o m o .
11 Ministro de Estado, ^
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Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Ricardo 

Spottorao y Sandoval, Secretario de p ri
m era clase en el Ministerio de Estado, 
pase á continuar sus servicios con esta 
categoría íi ia Sección Colonial en dicho 
Ministerio,

Dsdo mi Santander á cuatro de Sep
tiem bre d® mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m MiMstro de
Salrador BirmiidE d« Castre.

f f l i r a i l O  DE 6EÍCM  ¥  JÜSTieiA
REAL DECRETO 

. Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Angel Ga- 
iarza A guirre en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de un año y 
seis meses de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencta de Fam- 
plona en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando que la parte agraviada 
no se opone á la concesión de la gracia; 
no haber tenido intención de causar un 
mal tan grave y la buena conducía del 
penado:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Be acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consej© 
áe Estado, y conformándome con el pa
recer da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de ia pena que falta 
cum plir á Angel Galarza Aguirre y que 
le fué im puesta en la causa méncionaáa.

Dado ©n Santander á seis de Septiembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ianael dfl Burgos f fao,

ilSISTIlI® lE SACIEPA

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley áe 2 de Abril de 1900, 

sentó, con carácter general, el principio 
de que ©1 impuesto de Derechos reales re 
cae sobre el verdadero valor que los bie
nes y derechos tuviesen el día que se ce
lebró ©1 contrato ó se ©ausó el acto suje
to, con deducción de las cargas ó gravá
menes que dism inuyan realm ente su 
estimación; precepto que, literalmente, 
reprodujo ©I artículo 59 del vigente Re
glam ento do 20 áe Abril de 1911.

El desenvolvimiento de la disposición 
legal como m ateria propia de la potestad 
reglam entaria correspondía á la Admi
nistración, la  cual en el artículo 94 del 
invocado Reglamento definió las cargas 
á  los efectos indicados, enum erando yb.~ 
r ía id ^ lu s  q m  r^^almentb m a a tia u

«arácter y excluyendo de su contenido 
otras, qup también taxativamente señaló 
y estableció, por último, que tratándose 
de transm isiones á título oneroso, fuera 
d® los casos en que los contratantes esti
pulen de modo expreso la deducdón de 
los gravámenes ó el adquirente de los 
bienes se reserve parte del precio para 
satisfacerlos, el valor do las cargas no 
deducibles—entre las cuales ©ncuéntran- 
se las hipotecas—se adicionará al precio 
convenido para fijar la base liquidable.

Se ha estimado geDeraiinente que esa 
disposición reglam entaria se ajustaba al 
sentido de la Ley que regula la exacción 
del impuesto, y que su redacción inte
graba el verdadero concepto de la esti
mación real de los bienes transm itidos.

Así lo reconoció la Real orden de 19 de 
Septiembre de 1914, pronunciada de 
acuerdo con el dictamen del más Alto 
Cuerpo consultivo del Gobierno, puesto 
que en los razonamientos de la misma 
se consignaba <cqna el verdadero precio 
de una cosa es 1© qué por ella se paga, y 
que en rigor, el que adquiere una finca 
gravada con una hipoteca para ser dueño 
de ella sin gravam en alguno, ha de abo
nar al acreedor ó acreedores ©1 im porte 
de sus créditos, importe gm sumado al de 
adquisicAón constituirá el precio real de la 
finca, satisfecho por el comprador:^, agre
gando que €á ese objetivo, y á evitar que 
por un precio ínfimo ó relativamente 
exiguo pudiera adquirirse un inmueble 
de mucho valor sin abonar lo debido al 
Estado por la transm isién, con evidente 
perjuicio desús derechos, ka tendido el 
artículo 94 del Reglamento...»

Sin embargo, la aplicación de dicho 
artículo en la práctica, en determinados 
casos, no ha respondido al criterio que 
le informó y se implone, sin esperar el 
plazo que se necesita para la aprobación 
del Reglamento definitivo que se p repa
ra, poner término á esa situación, dando 
una redacción distinta á aquel precepto, 
sm  alterar en nada su pensamiento, evi
tando de ese modo que á título de una 
supuesta deficiencia de expresión se per
judiquen los intereses del Tesoro con fre
cuencia lamentable.

A ese fin obedece la nueva redacción 
del precepto reglamentario, procurándo
se p®r otra parte im pedir que confun
diendo lo que es ohligacién personal del 
heredero, regulada por el artículo 859 del 
Código Civil, con lo que es una carga real, 
se trate de deducir del caudal hereditario 
el im porte de los legados de pensión, 
m ientras no respondan directamenfe del 
pago de determ inados bienes que que
den especialmente afectos—y gravados 
por ende—al cumplimiento de lo orde
nado por el testador, disposición que por 
lo que concierne á la m ateria de sucesio
nes tiene su confirmación los artícu
los 6 .*̂, núm ero 17, párrafo segundo, y 30 
núm ero 10, del Reglamento del impues- 

^iuespUcaiido & laD tria^nemislones

Ínter vivos la doctrina sentada, ©xclus/va, 
mente paradlas mortis cawío, de ser dedu 
cibles las deudas que garanticen las hb 
potocas si o OBCurren los requisitos exigi
dos por el artículo S5 del propio Regla
mento, se falsee el principio legal, con 
evidentes desnáturaiizadoiiéB y con per
juicio de los derechos de la Hacienda, ya 
que la deducción de la deuda en las su
cesiones lleva aparejada la consiguiente 
exacción por el concepto de adjudica
ción, m ientras que en las transmisiones 
á título oneroso esa deducción, en la rea
lidad, implicia la  existencia de una canti
dad que manifiestamente s© sustrae al 
im perio de la ley FiscaL

Además, para evitar contingencias de 
interpretación, s© relaciona el artículo %  
con el 60 del propio Reglamento, ©xpr©- 
sando que si bien cuando se realicen las 
transm isiones mediante subasta, cabe 
aceptar como base liquidable el precio 
de la adjudicación al adquirente, e»ti- 
mando suficientes las garantías de pu
blicidad que el procedimiiinto de la su
basta lleva aparejadas, puede no obstíui- 
te ser objeto de comprobación en el caso 
de que la Administración entionda que 
se altera substancialmente el verdade
ro concepto del precio, reputando comó 
tal sólo 0i tipo do adludicaoión, sin agre
gar á éñto ©i im porte de las cargas no 
deducibles, que qu® dan subsistentes. En 
su consecuencia, aunque el procedimien
to seguido sea el ejecutivo sumario, crea
do por la vigente ley Hipotecaria, y la 
acción nazca de títulos nominativos 6  ai 
portador, á  los efectos del párrafo sagun- 
do del artículo 155 de la citada Ley, ha
brá  que fijar el precio mediante la com
binación de ios dos elementos dichos, Ó 
sea la cantidad por que se adjudica ci 
inmueble y él im porte de las carga# no 
deducibles que continúen gravando aquél.

Con la nueva redacción dada á loa lo;- 
tículos 60 y 94 del Reglamento, se trata; 
de una parto, de aclarar dudas que han 
surgido y á cuya sombra cualquier lesión 
para el Estado deberá ser ©vitada, y da 
otra, im pedir que el procedimiento dé la 
subasta se utilice en algunos casos por 
los particulares como medio de  eludirla 
comprobación de valores y de disminuir 
el ingreso del impuesto correspondiente 
al Tesoro.

Finalmente, exige con urgencia, la r«a- 
lidad, una innovación en el Reglamento 
del impuesto. La Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, al suprim ir por su artícul® i ® 
los párrafos segundo y tercero del ftif“ 
tí culo 7,® de la de 2 de Abril de 1900, déjó 
al a rb itrio  de la Administración fijar los 
m edios comprobatorios que utilizarse pu
dieran, y al hacerlo los artículos 74 y 91 
del Reglamento vigente, establecieron, 
como uno d© ellos, la capitalización #11 
por 100 de la cuota de contribución in
dustrial que satisfagan, cuando se trata 
de la transm isión de © stableclndi*^ 
p l a n t i l l e s  6  indnatríaJies,
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La práctica ha demostrado qu.e esa ca
pitalización, por la ÍBÚe-xibilidíid de ias 
tarifas de la Contribución industria!, que 
atienden á la base de población más que 
á la im portancia del negocio ' dentro 'de 
cada industria, no conduce ciertamente 
á la determinación del verdadero valor 

 ̂ de los bienes sobre el que ha de recaer el 
impuesto.

Á que cese esa situación tiende la su 
presión de tai medio comprobatorio; de
mostrándose con ello, que si á las ense-, 
lianzas de la realidad se acude para evi
tar, mediante aclaración ó reforma de los 
preceptos que i® requieran, todo perju i
cio que irrogarse pueda á la Hacienda 
©n esas mismas enseñanzas se inspira la 
Administración para rem ediar cualquier 
lesión que á los intereses de los contri
buyentes pueda causarse.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, ©1 Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
T. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.
SEÑOl^:

A L . n . F. d9 T. M., 
ñúim iügailal.

M A L  .

/ Artículo 1,  ̂ El artículo 60 del Regla
mento del impuesto d© Derechos reales, 
d© 20 de Abril de 191Í, queda redactado 
©n la siguiente forma:
' «Servirá de base en toda clase de trans- 

misionesv como regla general, el valor 
oficial que resulte de la comprobación 
administrativa, si este fuera mayor que 
el declarado por los interesados.
^En las transm isiones realizadas m e

diante subasta pública, notarial, judicial 
6 administrativa, la base liquidable será 
©í precio de adjudicación al adquirente, 
salvo casos justificados en que, previo 
acuerdo del Centro directivo, podrá ejer- 
dfcarse el derecho de la comprobación.

Por aplicación del artículo 94 de este 
Reglamento, form ará parte del precio de 
subasta el im porte de las cargas no de- 
ducibies, conforme á dicho artículo, que 
deban quedar subsistentes.»

Art. 2.*̂  El párrafo segundo del ar- 
tíoulo 74 del mencionado Reglamento, se 
redactará de este modo:

«Lds medios ordinarios de comproba
ción, son ©i padróh 6 amillaramiento de 
riqueza territorial; ios Registros fiscales 
ó trabajos catastrales debidamente apro
bados; los precios medios de venta, se
gún loa datos existentes en el Registro 
de la Propiedad ó piiblicaGÍones de ca- 

- rácter oficial;-la utilidad asignada en las 
cartillas evaluátorias 'de riqueza; el pre-. 
do en que según la últim a enajenación 
fueren vendidos los bienes, do cuya trans^ 
misión se trate, ú otros de naturaleza y 

„ circunstancias aniJogas, situadcs' ©ii' la . 
misma zona ó distrito; el capital asigna
do á los bienes en ios contratos de segu- 
3?08̂  y  ©1 canon de superficie ó las utiii- j

11 IB e p tie m b re  I © ! ? 643

dades repartidas respecto á la propiedad 
minem.» '

Se suprime del párrafo cuarto-del p ro
pio artículo 74 del Reglamento, las s i
guientes palabras: «y á las matriculas de 
iiidiistrial, ©n su caso».

A rt 3,® Queda suprimido el párrafo 
último del artículo 81 del repetido. Re
glamento de 20 de Abril de 1911.

Art. 4.® El artículo 94 de dicho Regla
mento, queda redactado en la siguiente 
forma:

«Para establecer la base de liquidación 
del impuesto'en las transm isiones á tí
tulo lucrativo, se deducirá el im porte to 
tal de las cargas que dism inuyan real
mente el capital ó valar dé lo^ bienes 
transm itidos.

Por carga se entiende, para estos efec
tos, los censos, las pemsiones ú otrbs g ra
vámenes de naturaleza perpetua, tempo
ral ó redimible que afecten á los bienes 
y sobre ellos aparezcan directamente im 
puestos.

No s© considerará cargas, á dichos efec
tos, las que congtituyaii obligación per
sonal del heredero ó adquirente, ni tam 
poco las hipotecas ni las fianzas, sin per
juicio de que las deudas que estas dos ú l
timas garanticen puedan ser deducibles 
únicamente para fijar la base en las su
cesiones hereditarias, si concurren las 
circunstancias que se consignan en ©1 pá
rrafo prim ero del artículo siguiente.

Eíi las transm isiones á título oneroso, 
las cargas, sean ó no deducibles, que 
afecten á los bienes, se presum irán ya 
deducidas por los interesados ai fijar el 
precio, y éste se reputará como valor lí-' 
quido, á menos q.ue los contratantes esti
pulen expresamente la  deducción de 
aquéllas ó ©1 adquirente de ios bienes se 
reaerve parte del precio para satisfacer 
las cargas. Fuera de estos casos, el valor 
de las cargas no deducibles se adiciona
rá  siempre al precio convenido para de
term inar la base liquidable, y, en su con
secuencia, aunque ©i procedimiento se
guido sea el judicial su osario de la ley 
Hipotecaría, será forzosa aquella adición 
para fijar la base, si el inmueble ó in 
muebles adjudicados se hallan grava
dos con hipotecas cuya subsistencia ha 
de aceptar el adqiiir&nte.»

Dado en Santander á seis de Septiembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Ministro de Haciesiii!,

Mino BagaliaL

f  m

Habiéndose conietido im  error ds co
pia ©n el artículo 2/ ‘ del Real decreto do 
este Ministerio, publicado en la  Gaceta  
de 7 de Agosto últiaio, relativo á los con
tratos d© obras públicas, dependientes de 
este Departamento, se publica de nuevo 
debidamente rectificado.

EXPOSICION
SEÑOR: El considerable aumento de 

precio que han tenido los matorlaiea de 
construcción, debido á la situación crea
da en España por el actual confiicto in 
ternacional, impuso la necesidad al Mi
nistro de Fomento prim ero y al de la Go
bernación después, d© proponer á V. M. la 
expedición respectiva de los Reales de
cretos de 31 d© Marzo y de 18 de Abril del 
año actúalo Ambas disposiciones autori
zan á revisar y modificar los precios de 
las diferentes unidades de obra que sir
vieron de b ts^  á ios contratos que se rea
lizan con cargo á dichos Dopartamentos, 
en arm onía siempre con las fiuctuaciones 
que en lo sucesivo puedan presentaras en 
el mercado, y mediante determinadas con
diciones.

En dichas Soberanas disposiciones, y 
en el proyecto de ley presentado á Jas 
Cortes por el Ministro de Fomento en 10 
dé Febrero último, y que por haberse ce
rrado el Parlam ento no pudo ser aproba
do ni sancionado, se demuestra en su p ar
te dispositiva la imperiosa necesidad de 
dar inmediata solución al problema que 
ha surgido én las obras contratadas por 
el Estado en todos los Departamentos m i
nisteriales que tengan á su cargo servi
cios de esta naturaleza. Y como entre los 
que corresponden al Ministerio de ih i 
cargo s© halla el denominado de Cons
trucciones civiles, que interviene en la 
construcción, ampliación y reparación de 
los edificios destinados á los diferentes 
ram os de la enseñanza y en la restaura
ción y conservación de Monumentos a r
tísticos é históricos, y la forma de con- 
tratación, piiegó de condiciones que r i 
gen en los contratos, y la  organización m  
general de este servicio es sim ilar al de 
Obras Públicas, cabe ia aplicación délas 
citadas disposiciones en ©i expresado ser
vicio de Construcciones civiles. Menester 
es, no obstante, acomodar á  cada Minis
terio las condiciones on que han de otor
garse los benéñcios, en relación con la 
clase de obras y especialidades de los 
contratos, armonizáíidolqs con la cónsul- . 
ta  que el Consejo de Estado emitió acer
ca de este mismo asunto.

En tal concepto, el Decreto que el Mi
nistro que suscribe tiéne el honor de so
meter á Ja sanción de Y. M., inspirado en 
les diferentes informes de los Cuerpos 
consultivos y seleccionando las prescrip
ciones más equitativas y razonables, con
cede á los contratistas de construcciones 
civiles cuyas contratas les hayan sido ad
judicadas antes d e  1.^ de Agosto do 1914, 
y después, hasta 0sía focha, el derecho á 
la revisión y'aumento de precios.

Pero como este aumento comenzó p ro 
gresivo; íviin que'laníamente, y la prim era 
recianí&cióii hecha acerca de este asunto 
fué ia suscrita en 19 de Abril de 1916 por 
la Federación Nacional de Opntratistas 
Óe Obras públicas, en la que aseguran
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haber podido cumplir, hasta entonces, 
«as compromisos; desde aquella fecha s© 
Ies conceden los beneficios, pues tal de
claración releva al Estado de otorgarlos 
con anterioridad.

Se propone, por último, que el importe 
de los beneficios que obtengan los con
tratistas por la revisión y aumento de 
precios, se les abone en la última anua
lidad que hayan de percibir, en razón á 
que, estando ya distribuido el total de su 
contrata en cantidades fijas para jjada 
uno de los ejercicios en que han de eje
cutarse las obras, en relación con los cré
ditos presupuestos, no pueden estas can
tidades aumentarse mientras no sea au
mentado también el capítulo correspon
diente del Presupuesto á que estos gastos 
son imputados.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Agosto de 1917.
SEÑOK:

' A L. B. P. áe V. M.,
Báfael indrade Nayarret«.

; REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Son objeto de-este Decre

to los contratos de obras públicas que 
dependen del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes que reúnan las si
guientes condiciones:

а) Que los precios hayan sido fijados 
y rijan en contratos que se hallen pen
dientes de ejecución en 1.® de Agóstenle 
1914 ó desde esta fecha en adelante.

б) Que en las obras se utilicen méta
les, madera, cristalería, cemento, cales y 
otros materiales que afecten á clase do 
obra que figure en presupuesto por cuan
tía superior al 5 por 100 del total impor
te del mismo.

c) Que los precios de ios materiales 
citados en el apartado anterior, excedan 
en más de un 10 por 100 de los corres
pondientes á cada contrato, entendiéndo
se que este precio es el del presupuesto 
de ejecución material, con independen
cia del beneficio de contratas y de la 
baja de subasta.

Art. 2.® Se concede á los contratistas 
el derecho de revisión de precios, solici
tando del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes el abono en las obras 
ejecutadas desde el 19 de Abril del año 
último, y en las que se ejecuten en lo su
cesivo, de los aumentos que provengan 
de la diferencia entre ios precios de los 
materiales citados que fije el Gobierno 
en cada caso, y los del contrato, aumen
tados éstos en un 10 por 100.

Corresponde ai Ministerio el derecho 
ele conceder 6 negar la revisión, teniendo

en cuenta las rebajas ofrecidas en las su- 
bastaSj la fecha de la subasta y los pre
cios que en esta fecha existían.

Art. 3.® En la fijación de precios i6 
seguirán las siguientes reglas:

1.* Para las obras ejecutadas, los con
tratistas presentarán lo» justificantes ne- 
ceBarios, á juicio del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, de las 
compra» de los materiales que hayan em
pleado exclusivamente en las obras. Es
tos justificantes serán entregados á los 
Arquitectos Directores de las obras, y 
comprobados é informados por los mis
mos se elevarán al Ministerio, que deter
minará para cada caso, oyendo, si lo esti
ma procedente, á la Junta facultativa, el 
precio que corresponda á cada uno de 
los materiales empleados. Estos precios, 
acordados por la Superioridad, serán 
aplicados á las valoraciones por los Ar
quitectos Directores de obras, que expe
dirán las certificaciones correspondien
t e s .

2.® Paralas obras que se ejecuten á 
partir de la ftcha de este Decreto, se se
guirá en cada valoración el procedimien
to indicado en la regla anterior.

Art. 4.° Las certificaciones, expedidas 
en la forma que determina el número 2.° 
del artículo anterior, se considerarán 
como presupuestos adicionales para los 
efectos de la liquidación, abonándose los 
aumentos que produzcan los beneficios 
que se concedan en la última anualidad 
de su contrata, ó aumentando las anuali
dades si fuera preciso.

Art. 5.® No son aplicables los efectos 
del presente Decreto á aquellas obras que 
figuren en los presupuestos valoradas 
por partida alzada.

Art. 6.® Los beneficios de este Decreto 
no serán aplicables cuando los aumentos 
de precio respecto d© los del contrato 
sean inferiores del margen diferencial 
establecido en el apartado c) del artícu
lo 1.® durante un trimestre. A tal fin, el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes pedirá mensualmente á los Ar
quitectos directores de obras informe de 
los precios de los materiales citados. Si 
la baja de éstos se produjera en la mayor 
j>arte de los materiales, aunque no en to
dos, y esta baja, á juicio del Ministro, in
fluyera notoriamente en el coste total de 
la construcción, podrá aquél dar por ter
minada Ja aplicación de este Decreto.

Si la baja se produjere únicamente en 
algunos de los materiales que entren en 
la obra, sólo se abonarán á los contratis
tas las diferencias que á ellos afecten du
rante un mes más, á partir de la fecha de 
la reducción de precios.

Be este Decreto se dará cuenta á las 
Cortes.

Dado en Santander á cuatro de Agosto 
da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
@1 Mlalstro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
RaM i-draé Navarrotí,

REAL ORDEN '
Visti? ©I despacho de V. S., número 47, 

de Junio en que se da cuenta do
la continuacióií, cOn arreglo á las dispo
siciones vigentes^ de Ja Junta Consular 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey  (q. D. g j ,  de acuerdo con  
lo preceptuado en  e l artícu lo 503 del co
rrespondiente R eglam ento, se  ha digna
do autorizar e l funcionam iento de di«ho  
organism o.

De Real orden lo digo á ¥ . S. para sa 
conocimiento y e fe c to s  consigmentes. 
Dio» guarde i  V. S. muchos añosr.. Ma
drid, 5 de Septiembre Í9i7.

EL MARQUES DE LEMA. 
Señor Cónsul de España en Mogador.

f f i M s m i e  m  e a c i e p i
BEAL OEDBN

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
con fecha 22 de Mayo último por la Sala 
de lo  Bontericioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, y en la quO, resolvien
do demanda entablada por D. Raimundo 
Firac, Registrador de la propiedad da 
Barco de Avila, contra acuerdo del ífi*  
bunal gubernativo de este Ministerio da 
24 de Febrero de 1916, se declara:

1.® ^ue lo s  honorarios devengados 
por dicho interesado como liquidador 
del impuesto de Derechos reales, se ha
llan sujetos á la Contribución de utilida
des por los diversos conceptos especifi
cados en el artículo 14 de la Ley de 2 de 
Abril de 1900 y en el 137 del Reglamento 
de 20 de igual mes de 1911, excepción 
hecha del 2 por 100, ó sea del premio de 
liquidación y recaudación á que se refie
re el número 3.® del uno y otro texto.

2.® Que el demandante no tiene dere
cho á que se le restituyan cuotas fiscales 
correspondientes á años anteriores al de 
1915; y

3.® Que sólo le asiste el de que se le 
devuelvan las sumas que ha ingresado 
referentes á los honorarios ó premio» de. 
liquidación y recaudación:

Considerando que la expresada senten
cia se halla de acuerdo con la Real orden 
de este Ministerio fecha 26 de Febrero 
de 1915, publicada en la GaOkta de 29 de 
Marzo siguiente, salvo en lo q u e  respecta 
á la exención del citado 2 por 100 de li
quidación y recaudación, por lo que y con 
objeto de evitar sucesivas ó innecesarias 
reclamaciones, cuyo resultado habría de 
ser idéntico al de la que motivó la repe  ̂
tida sentencia, conviene armonizar con 
ésta la expresada Real orden, modificán
dola sólo en cuanto á ese extremo, que es 
el único en que discrepa del fallo de refe
rencia, si bien sin dar efecto retroactivo 
á la modiñcación, ya que legalmente no 
piif^e Yolverf?6 sobre ifquidaoiones
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Considerando, por otra pwte, que con
firmado por el Tribunal Supremo^el cri
terio de que los Registradores de la pro
piedad deben contribuir por el concepto 
de utilidades sobre los honorarios deven
gados cómo liquidadores del impuesto 
de Derechos reales, k partir de 1.̂  de 
Enero de 1911, según lo resuelto en di- 
«ha Real orden de 26 de Febrero de 1915, 
no puede haber ya pretexto alguno para 
detenerla acción administrativa, en lo 
qu© respecta al particular,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con lo informado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer:

1.® Que se considere modificada la 
Real orden de 26 de Febrero de 1915, re
lativa á la tributación de los Registrado
res de la propiedad, como Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales, en el 
sentido de no alcanzar dieha tributación 
al 2 por 100 que, por liquidación y recau
dación, señalan á los referidos Liquida
dores el artículo 14 de la Ley de 2 de 
Abril de 1960 y el 137 del respectivo Re
glamento de 20 de igual mes de 1911,

2.® Que esta modificación no se en
tienda aplicable á las liquidaciones del 
correspondiente gravamen ya jpractica- 
das y consentidas por los interesados; y

Que por las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias se adopten in
mediatamente las medidas necesarias 
para la normalización del tributo de que 
se trata, á partir de 1.® de E^ero de 1911, 
dando de ello cuenta á esa Dirección Ge
neral, la cual cuidará del exacto y estric
to eumplimiento de este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Septiembre de 1917.;

BD^ALLAL. 
Ssñov Bireeter g^ era l de Ootatribu- 

eio&es.

ADIM STRACIQN C E ÍIT M
W lS T E R iO  DE ESTADO

m sm io M igTiuecié! rütusi
I  BELMS IBTIS

EBAL ORDEN 
Mmo. Sr.: S. M. el Rby (q, D. g.) ha te

nido á bien disponer que durante la au- 
semcia de esta Corte de ®. Joaquín Caro 
y Arroyo, Conde de Peña Ramire, Direc
tor general de Bellas Artes, se encargue 
T , I. interinamente del despacho de los 
asuntos correspondientes á la expresada 
Dirección General.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde áV . I, muchos años. Madrid, 10 
d© Septiembre de 1917.

ANDRADH.
D. José Jorro Miranda, Biibmretario 

áe ©st© Ministerio.

SBOCIÓN POliriOA
El señor Embajador d© Alemania, co

munica á este Ministerio qiie Ol Gobierno 
imperial ha introducido las móuldcacio- 
nes siguientes en el régimen de pasv'^per- 
tes para Alemania:

1. Los pasaportes cuya validez haya 
pasado de un año no se considerarán 
como válidos.

Este término se empezará á contar des
de la expedición del pasaporte y no do 
su renovación ó prolongación posterior.

2. No se admiten pasaportes en forma 
de libreta si contieñen hojas suplemen
tarias.

3. Por el contrario, se permiten estas 
hojas suplementarias en los pasaportes 
que consistan en una hoja única, con la 
condición do que íos anejos estén unidos 
al pasaporte de tal manera que toda fal
sificación sea imposible.

Además, el pasaporte debe mencionar, 
bajo declaración oficial, el número de 
suplementos que le hayan sido añadidos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 10 de Septiembre de 1917.—E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

«iSTEñlO DE HACIEÍ\1DA
B i r e c c i é n  Clei&eral á e  A duai& as.

En vista de los antecedentes relaciona
dos con la exportación ilegal de harina 
que se realiza per la frontera con Por
tugal,

Esta Dirección General, en uso dé las 
facultades que le confiere la Real orden 
de 4 de Julio del corriente año, ha acor
dado incluir en la zona de seguridad es
tablecida por la precitada Real orden, los 
partidos judiciales de Bande, Ginzo de 
Limia, Verín y Viana, en la provincia de 
Orense; ios de Puebla de Sanabriá, Alca- 
ñices y Bermillo de Sayago, en la de Za
mora; los de Ledesma, Vitigudino y Ciu
dad Rodrigo, en la de Salamanca; los de 
Hoyos, Alcántara y Valencia de Alcánta
ra, en la de Cáceres; los de Alburquer- 
que, Badajoz, Olivenza y Jerez de los Ca
balleros, en la de Badajoz, y los de Ara- 
cena, Val verde del Camino y Ay amonte, 
en la de Huelva.

Lo que comunico á usted para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1917.=M. de 
Argüelies.
Señores Delegados de Hacienda y Admi

nistradoras principales de Aduanas de
las provincias que se citan.

MINISTERIO D ^N sfR u S ilÚ N  PÜBLICA
Y BELLAS ABTE8

CS-eMerai á© F r im e r» ^
:EisiiseMaiE^a.

Visto ©1 expediente del concurso de 
traslado de Navarra, y

Resultando que con fecha 18 de Marzo 
último se publicó en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  la convocatoria para el concurso de 
traslado de la provincia de Navarra:

Resultando que la Sección administra
tiva tramitó todos los requisitos relati
vos al concurso, los expedientes de loa

aspirantes y las propuestas form ul ad^i 
por los Ayuntamientos para la provikucm 
do BUS Escuelas: 

l^esultando que los Maestros propue s*» 
tos por los Ayuntamientos han sido Icm 
siguie.^tes: ,

D. Fermin Barceló, para la Escuela úm 
Aoiz. ,

D. Francisco Echevarría, para Fitiliais, 
D. Gerardo Gallo, para Elvetea.
D. Gregorio San. Adrián, para Vera del 

Bidasoa.
D. José María Ei^cuda, para Alsasua.
D. Pedro Sabas Villarreal, para Alio.
D. Saturnin© Insau, para ia AuxüiaríR 

do Olí te.  ̂ ^ .
I>, Maximino Xlriz y Azcárate, para Eli-

zondo. ^
H. Fructuc^cy  ̂ Pedroarena, para An*

zuaín. . T nir «D. Car¿')s B em íl o y Lozano, para Mar-

‘̂ ’̂ aSotero O scátl* y Armond&riz,par»
Sesma. , ,  r ^

D. Ramón Saii y Vao, para La*

Fortunato D . l ’̂ érez, para Villa- 
franca. _  .

D. Julián Sotelo y Ló\ para Puent» 
la Reina. , ,

D. Germán Ruzo y Eoa

^^D. Joaquín Pérez Goñi, \^ara Seriada^ 
D. Andrés Morlás y GinA pura Bru-*

ñuel. r\
D. Francisco Navarides, uronoz.
D. Dionisio Tíllate y Gil, ^Dara Mur* 

chante:
Resultando que no fueron pr\ '^puesto» 

por no haberlo sido por los A y u n  tamien- 
tos respectivos y haberse adjudict 'do las 
Escuelas que colicitaban, los aspl rantes® 

D. Angel Esteban Sagarra.
Jorge Díaz.
Higinio Ibarlabum.
Santiago Barbero.
José Díaz Guevara,
Eduardo Salvago Díaz.
Urbano Jalón Verga.
Génadio Larumbe Pérez,
Angel Zuasti Casanova.

Quedand© sin proveer las Escuelaat'^ñ 
Arrieta, Gallipienzo, Cintruénigo, 
zoaín, Orbaiceta, Petilla de Aragón, M «i- 
fíeru, Villatuerta, Beruete, Subiza, Just i -  
ñaña y las Auxiliarías de Lerín, Mend !• 
Via, Ablitas, Corella y Valtierra, por falt O 
de aspirantes:

Resultando que en este concurso fue 
ron propuestas por los Ayuntamiento I 
las siguientes Maestras:

D.» Eusebia F. Ascobereta y Astibia i 
para Goizueta.

D.» Antonia Murugarren Navarro, parí fe 
Ribaforáda. •

D.® Encarnación Villafranca Amazmi
para Carcastillo.  ̂ ^

D.® Orescencia Gofif y Morondo, paifi 
Larraga. ^  ^ ,

D.® María Mercedes Serrano del Caslir 
lio, para Caseda.

©.® Dámasa López de Baró, para Mu 4 
narriz.

D.® Justina Rodríguez Mursarriz, parii 
Villafranca.

D.® Teófila Oquifíena é Irigvoyen, par« 
Cirauqui.

D.® Carmen Hernández Benuza, para 
Echalar.

D.® Dionisia Divassón García, para La* 
rín.

D.® María Josefa Imbarren Reta,, para  
Pamplona (Auxiliaría graduada).

D®Basilia Pérez Labairu, para M iiiií 
lie de Lónguida.

D. Ignacia F . Zubastegui y  H u e r ^  
para Huerta»
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D̂ ® Marfá del Oámlno Huís y !Elv@ro,
. par® MtiriíríiabaL . ■

O.* María Jesús Ardanas y  AoiZj para 
piiejo.-'-

■ ■ D.® María Echarte y Ezquieta, para Al- 
M sua,y

D.® Trinidad Fernández y Medina; para 
Tliiaiiiia:
. Resnitando que D. Ignacio Gutiérrez y 
Gutiérrez, Maestro de Herada (Santan^ 
der), reclama contra el liecko. de no ha
bérsele admitido al concurso, y O. Eloy 
Zayas y D. Apolinar' .8 orla, yeciiQos de 
Alsásua, solicitan qu^ la Auxiliaría sea 
provista por oposición:

Considerando que la Sección admlnis- 
tfa tiva  do Navarra obró con arregio i  la 
Ley al no incluir ál Sr. Gutiérrez en el 
«aoncurso, puesto que el peticionario no 
disfrutaba el sueldo de 1.000 pesetas y sí 
©1 de 6^5 durante el perfodp de admisión 
de solicitudes, debiendo desestimars© la 

.'instaneia: del, Sr.. Gu tiéí^rez:
Considerando aaimíamo que debe des

estim arse Ja petición de los vecinos de 
Alsásua, Sras. Zaya^ y Soria, puesto que 
la  Auxiliaría, al cpivertirse por el des
doble en unitaria, sólo ha caihbiado de 
©aFácter, sin que'^se le pueda considerar 
€omo de nueva creación, que son las que 
m  proveen por^^osición:

Considerandó que cumplidos en este 
©023 curso lo prevenido en las reglas 1.® á 
la  5.® dé la Real orden de 5 de Mayo de 
1914, y no habiéndose formulado contra 
él más racíamaciones que las citadas;

Esta Dlreéción General ha acordado 
aprobar á  eoncurso de traslado de Nava
rra , y qué la Sección adm inistrativa pro
ceda á J^cer lés correspondientes nom- 
bramieátos.

Lo d|go á usted para  su conocimiento 
y  efectis consiguientes. Dios guarde á us- 
tedm uchos años. Madrid, 1.*̂ de Saptiém* 
bre áé 1917.—El Director general, Bu
llón.
Señor Jefe áo la Sección adm inistrativa 

dé Prim era enseñanza de Navarra.

i!NiSTER!0 D’E'FOiEOTO

. - M ica».'
; 3rai*iOirA£ Y ASUNTOS GENEBALEB 

CmCULAB

' ■ F a ia  practicar con las debidas g:amn- 
Îfas de ádOrta la revisión anuai á que se 

refíeren los artículos de la ley de Pk>teo- 
^íüón á la industna  nacional da 14' de Fe
brero d© 1907 y 2.° del Reglamento para 
;éu ejecución, de 28 del mismo m ei de 
1908, en lo que ai ramo de Obras Piibli- 
.gaá corresponde.

Esta üirecííón General ha resuelto d i
rig irse £  V. S. á ñu de que con la mayor 
urgencia se sirva inform ar á la misma si 
Juzga presiso introducir alguna variante 
en la relación vigente d© los artículos ó 
productos para cuya adquisición se con
sidere necesario la concurrencia de la in 
dustria  extran jera, y acerca' de las omi
siones que haya podido notar í n H ^efe- 

: Mda relación y que h'íí.ja,n' í  ̂ mado 
perjuicios en lo8 servicios 
í Lo digo á ¥, S.. jn xm  su' mm   ̂ r lo y 
dfFc:'s ef^^otos. Píos guarde á Y. S. m u
ele i/ .js . xVIíKirid; 6 de Septiembre de 
j r  r ' ‘r<-ctor general. Ruano.
Boij  ̂ Jefes d© los diversos

, icioñ de Obras públicas, y Direoto- 
%m de puertos y pamanos.

Accediendo á lo solicitado por D. F ran 
cisco Planas Lallana, Aclministrador de
legado de la Bodedad anónima de Gons- 
trucoioiies, á continuación se reproduce 
la Real orden de.íO de. JpMo de 191S, re 
lativa á . transfe rail cia. de'concesión de 
obras en Saíi SebaBíiSn de la Qomera (Ca
narias): ■'
' ícYista una instancia de D._ José Estela 

y Tilomas y D. Fem ando de León j  Yá- 
ñés soiloitando que la 'COiiGesión que les 
fué otorgada por Real ordan do 11 de J u 
nio de 1913 para encauzar el barranco de 
la-villaen San-Sebastián de la Gomera 
(Canarias) y aprovechar los terrenos do 
dominio pübli«o que se ganen ai cauce 
para'USOS agrícolas é industriaJes/so en 
tienda á favor de la Sociedad anéninia de 
Construcciones, de la que ios expoiieates 
s®n representantes:,

Resultanáo justifioada la personalidad 
de Ies solioitantes y legalizadas sus ñr- 
mas:

Visto el artículo 103 de la ley general 
d© Obras Públicas,

■ S. M. el Rey (q, D. g j, d e . acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien acceder 
á lo solicitado y disponer-se declare la  
concesión iadicíida, otorgada á 1©̂  seño
res D. José Estela y Tiiom,as y D. F ernan
do de León, y Yáñez, como representantes 
de la Sociedad anónima de Coiisíruc«io- 
nes.»

Lo qu« participo, á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Septiembre de. 1917. 
El Director general, Ruano.
Señor Gobernador civil de Canarias.

Sxaiüínado el expediente incoado por 
la Sociedad Aguas potables J. de Aloy y 
Compañía, solicitando autorización para 
alum brar aguas subálveas ©n la riera 6 
río Galligans, en término de Ffgüeras, 
con destino ai abastecimiento de dicha 
ciudad:

Resultando que el expediente ss ha 
tram itado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y que no se ha presentado n in 
guna reclamación:

Resultando qu© los informes son favo* 
rableSj si bien la División H idráulica del 
P inneo Oriental propone que se ñje un 
máximo al caudal que se conceda,* y el 
Distrito Minero propone que no se debe 
poner ninguna liinitriCión:

' Considerando que lo que se concede es 
autorización pa.ra hacer las obras, pero 
no las aguas, no pudiemdo po.r tanto li
mitarse ©1 caudal:

■ ' Considerando q u e  p o r  tratarse de 
aguas subálveas no tiene que inform ar el 
Consejo de Minería:

Considerando aceptables las obras, que 
no se causa ■perjuicio á tercero y que se 
beneñciará'la población de .E '̂iguéras,

8 . M. eí. ,,Eey (q. IK g.), conformándose
■ ccm lo propuesto por estm Dirección Ge
neral, de acuerdo con e.l Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la co:n- 
cesión solicitada á la Sociedad Aguas po
tables áe J, do Aioy y Compañía, para 
alum brar aguas subálveas del río Galli- 
gan.s, m  térm ino de Flgueras (Gerona), 
con destino ai abastecimiento de dicha 
ciudad, con las conuichores sígole;^.* s:

í.® ,, Las o'bras se ej.jcuiya’u 
glo al. proyectc/pres6m;aao ./or i; 
dad Aioy y - Compañía, ,v o» 
miento de Figiierar (Ce on ei cual 
podrán iiit.rodiicirre lísociñcacioneB que 
no sean esenciales, á Juicio de la Jefatu
ra  de la División Hidráulica del Pirineo

Orienta!; de, la cual deberán solicitarse'.
2.® Ei plazo para ejecutar las obras 

será de 'dos años, contados á partir de la 
notiílca’e »ii de esta .resolución, debiendo 
darse conocimiento da la  term,ioación dé 
las mismaB á la' 1)1 visión hidráulica dal 
Pirf.iieo. oFíental, bajo cuya inspoccióii s© 
verificarán los trabajos, Bien do’de cuenta 
de la Boeieílad eoaoesionaria, les gastos 
que se ocasioioieiu ' ,

'3.® Be tendrá en. cuenta io dispuesto 
©11 las leyes de F.rot6Cci6 ii á la in tiustria 
pacioBál, Contrato del trabajo y demás 
disposiciones^, vigentes. .

4.® Las tarifas máximas q'ue podrán 
p0.rGÍbirse serán de '0,30, 0,20 y 0,í;5 pese
tas por metro cúblic®, las destinadas, res* 
pBctivamente, á us©s domésticos, m m  
industriales y estaMocimie.ntos m unici
pales, no pudien.do elevarse ,1a cantidad 
que se cobra actualmente para riego dé 
calles y plazas. , '

Las aguas sobrantes se verterán g ra
tuitam ente á un depósito que coDstmya 
el Ayuntamiento, de .Figíieras, y se destL 
narán á limpieza del aicantárillado y de
más servicios de higiene pública, ver
tiéndose dichos .sobrantes al alcantariMa- 
do directamente si el Ayuntamiento no 
construyera el depósito referido.

5.® Esta concesión se otorga salvo el 
derecho da propiedad y sin perjuicio de 
tercero, siendo caso de caducidad de la 
misma ©1 incum pllm ieato de lo dispiies- 
to en las coBdioiones precedentes.

Y habiendo aceptado ©1 peticionario 
las coridiciones anteriores y iiresentado 
la  póliza de 100 péseías,-que queda inuti* 
lizada en ©1 expediente, se lo comanico’ 
á V. S. de orden del señor. Ministro, para 
su conocíoiioiito, el de los interesados y 
eféclos couBiguientes, con publicación en 
©1 BoleUn Oficial da esa provincií*». Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Septiembre de 1917.==E1 Director ge
neral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Gerona.

I  Examidado el expediente incoado por'
I D., Eugenio Foi, como, apoderado, d e ',,80» 
i  Cristóbal Massó, solicitando la uniflca- 
I  ciÓD, ampliación y mejora d© tres apro- 
i  vechamientos de ios ríos Garona d© Ruda,
I Iñpla y Garona, dos de ellos otorgados 
I por ©I Gobernador civil de Lérida en 28 

de Ago^o de 1914, y el otro, otorgado 
, por Raál orden de 17 de Abril de 1911 á 
I D. Teófilo Bernard, cedida Ja concesión 
: por éste á D. Emilio Ríu, y por ésta á don 
í Griatóbai Massó; s© pide también en la 
;• instancia que se conceda al peticionario 
I el desnivel existente entre las presas que 
; se proyectan ©n los lagos y las del pro- 
* y ©oto, para poder utilizarlo con arreglo 
i  á un proyecto que presentará al hacer el 
I replanteo dé las obras; solicita también 
I los terrenos do dominio público para las 
1 obras y la imposición de servidumbres: 
i  Resultando que se ha tram itado el ex- 
 ̂ pedient© con arreglo á la IiiBtrüccióá d©
; 14 Junio, de 1883; que se han prese,u- 
: 't.ado varias reclamaciones pidiendo que 

se respeten los aprovecliamientos ■ acíua- 
, les. y que el peticionario contes-ta que ■ 

o ía conforme con respetar todas las ser- ' 
mbres y -asos q;aa ti©ne,u derecho ro

coso e,idcv por la AdimnisíraGÍón:
Resuitaildo que en 29 d© Agosto l de . '

= 1914 86 presontó por D.- -Ramón Aguado 
una instancia pidienáo\tíñaoúncésiÓn>dé 

dal río Iñola, que resulta Ineompa- 
' tibie con ei proyecto, de qu© se trata; que 

B. Ramón Aguado no ha presentado nin- 
' gim a reclamación, y ' ©1 •Tngenierb'qúe
j confrontó ^mbo» proyectos, ^  mismo
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tiempo dice que el proyecto del señor 
Aguado está tan  ligera ó insuficienta- 
mewte estudiado que ha sido imposible 
precisar exactamente í?<n situación sobre 
el torren©, y propone q m  ea eoEsuIts ai

■ peticionario, dándole un pla^o eortísimo,
■' si le conviene reformarle estudiándolo
mejor, en cuyo caso procede se lím ite á 
sciiciíar ia zcna de rio que deje libre, ei 

, proyecto de uniñcaclón, ó si está resuel
to á que se tram ite su proyecto en acu- 
mulacién con ei uniñcado; term ina pro
poniendo que se examino el proyect® de 
uniñcación como si fuera único y sin 
competencia:

Resultando que el Ingeniero que reali
zó la  confrontación informa favorable
mente, salvo ia concesión del desnivel 
existente entre las presas de los lagos y 
las del proyecto, que dice no puede con
cederse mientras no se s ig a ' en la peti
ción lo prescrito en la luBírucción para 
tram itar expedientes:

Resuilando que los demás mformes 
están de acuerdo con el del Ingeniéro qu© 
hizo la confrontación, agregando la .01- 
puiació.n Provincial que se debe kuponer 
una condición para que la fuerza obteni
da se ciriplee en lo posible , dentro de la 
provincia, sum inistrándola ©1 concesio
nario con una rebaja del 50 por 100, y 
que 80 agreguen las condiciones que pro
ponga la  Je.fatura' de Montes del Distrito-*" 
forest.!il:

• ..Eesuiíaodo que el Gobernador inform a,, 
qu© no se puede obligar, ai peticio:cia.río á 
coBcede.r la rebaja del 50 por 100 que 
propone ia Diputación Provincial; j  en 
euanío al iníórm© de la Jefatura de Mo.n- 
íes, propone q m  se manden á informe 
ios.pro.yeeíos parciales cuando ios redac
te el peticionario' detalladamente: , 

Kesultíf^ndo que en 14 de Julio  de 1916 
e l peticionario presentó escrito solicitan
do cambiar ei emplazamiento de la casa 
de máquinas, y en 5 de Febrero de 1917 
otro escrito renunciando á la declaración 
de uiiiidad pública:

Considerando que el expediente s© ha 
tramitado m n  arreglo á la Instrucción 
r0glame>itaria, que ©i peticionario se 
compromete á respetar todos los usos y 
servidumbres cuyo derec,ho se r«K5oii.ozca 
por la Administración, y que la s : obras 
serán baneñoiosas al interés general: 

CoBsid0.rando qtPa la variación del ©m-
■ plazamiento de la casa do m áquinas se 
puede considerar incluida entre las mo- 
diñcaciones que la condición 18 autoriza 
á la Jefatura d© Obras Públicas para 
aprobar,

B. M, el Rey (q. D. g.), conformándos© 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Púbiicas, oído ©1 Consejo de 
Obras Públicas, ha tenido á bien otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción á lás 
«ondiciones siguientes:

1.® La presa del lago Saboredo ©leva
rá el agua desde la cota 2310,96 hasta ia 
cota 2317,001 

La del lago A, desde la cota 2253,80 has
ta ia cota 2254,65.

La del lago B, desde la cota 2239,65 has
ta la 2241,00.

La deí lago C, desde la cota 2128,50 has
ta la cota 2180,50.

La del puente de Ruda, desde la cota 
1469,00 hasta la cota 1492,00.

La presa del lago Baquibé ©levará el 
agua desde la cota 2094,90 hasta ia cota 
2099,90.

La presa del lago Liat ©levará el nivel 
de las agnas desde la cota 2111,05 hasta 
la cota 2113,05.

La del lago Montolieu, desde la cota 
baHH i« flota Ü34S|92,

La del Pía de Tour, desde la cota 1989 
hasta la cota 1940.

La del río Iñola, desde ia cota 1460 
hasta la 1471,

Estas cotas son las que sa ' ñ jan en ©I 
proyecto, con referencia á las marcas he- 
■chas en el terreno.
■ Las presas' de los ríos Malo y San Mar
tín  tendrán bu coronaoién A la s  cotas 
1477,25 y 1460,684 metros s«bre el mar, 
respeotivamente. ■

Todas estas presas se construirán on 
los puntos marcados ©h los planos, y con 
sujeción á las referencias que ©n ellos 
aparecen.
. Las secciones serán las qu© aparecen 

©n los planos, y la cimentación s© hará 
sobre: roca.

2,*- Ei desagüe del salto estará situa
do en ei- punto dai Garona ©n que des
agua ©i rlo Yalartiás, ©n la  ladera 
opuesta.

El caudal máximo que se p o irá  
derivar del río Garona es 6x000 litros por 
segundo, 1.000 del río Malo,-1.000 ¿el río 
San Martín ó Gorilla y 2/300 del río H ola.

Provisiónalmente se-dejarán correr, de 
un me do constante, 200 .litros por segun
do e.D. el río Malo, BOO lítrO'B en el San 
Martín, 706, en ©i Iñola y 700: en el Gí^ro-- 
na d© Ruda, para atender á los  ̂usos i  ya 
estableciáos; los referidos caudales se 
m antendrán mientras- no se , fijen ios cau
dales definitivos d© Iqb- aprovechamien
tos antiguos afectados por la Jefatura de 

’ Obras Públicas en lo relativo á ios ap.ro- 
vechamiantos industriales, y por la  Divi
sión Mdráiilica del Ebro ©n lo relativo á
Io.s riegos.

La AdministraelÓB. no responderá Ja
más ele ningún perjuicio que se pueda 
originar ai concesionario por razón de 
interdicto ó p.leitos que pñed.an tram itar
se á instancia de los regantes, aun . ©n ©I 
caso de que ei co.ncesionario. cumpla lo 
que se le ordene acerca de las dotaciones 
que se señalen para .los usos ©stableeidos 
de las aguas en ios tram as de ríos conce
didos.

4.^ El concesionario deberá presen
tar, antes de empezar la.s obras, un p ro 
yecto da aliviadero de superficie, para las 
presas del río  Garona. y.-.del río Iñola, 
justi-ficando todo.s sus detalles y su capa
cidad m u  relación á las aguas máximas 
d© estos ríes, así como los proyectos de 
los módulos que'deberán i.nsíaia.rse para 
dejar siempre pasar el agua qu© ha d© 
ser conservada ©n los ríos con destino á 
ios U8 0 S ya establecidos de antiguíe..

5.  ̂ Be corregirán ios perfiles de las 
presas da ios ríos Garona é Iñola, de 
modo que el talud inferior no salga fila
ra  4 a  ia base de cimentación, y se cons- 
trui,rán en. toda su altura d© la;, misma 
clase de fábrica; la base de cimentación 
se cortará, según líneas ipostátlcas, de 
deslizamiento nulo.

6.^ No se comenzará la ejecución de 
Jas presas de los ríos iñola y Garona de 
Ruda sin que la Jefatura autorice ai con
cesionario, previo reconocimiento dei te 
rreno.

Este reconocimiento podrá extenderse, 
si así lo ordena la Jefatura, á practicar 
sondeos en la roca de la forma y dimen
siones que la Jefatura prescriba.

Anies de dar principio á las obras, en 
la época del replanteo y durante la eje
cución de las mismas, el conoesíonario 
viene obligado á ir  presentando ©poríu- 
n am en te  en la Jefatura de Obras rú b ii-  
cas de la provincia todos aquellos pro
yectos pardales no detallados suficiente
mente en ©1 de unificación presentado, y 
io s de reform as que se juzguen necesa- 
p o s, m ,  U  suSei^nt» intícipMién» jpara

no entorpecer la buena marcha de lafl
obrap, debieiido todos eltes sér aproba
dos por aquella dependencia antes de su 
resudación, . , -

7/  ̂ El concesionario dará cuantas fa
cilidades sean necesarias para loaf 
agentes de la Administración realícen loa 
aforos en su canal que, sean necesarioa, 
siendo obligación de aquél cumplir con 
todas las órdenes que reciba relativas S 
la ejecución de revestimientos en el ca
nal, siempre que la Jefatura de Obraa 
Públicas de la provincia las dicte con el 
objeto de suprim ir flltraclones compro
badas de alguna itaportancia; para ello 
deberán colocarse ©séalás fljás en los 
puntos convenientes de los canales de 
conducción y desagüé.

8.® El conceBioiiario devolverá al río  
Garona toda «1 agua, aprovechada, y en 
igussl estado depúrela  que ai ser deri
vada. ■ ,|

9.^ El concesionario vendrá obligad® 
á respetar todos losipasos, sendas y rie
gos existentes, debjeiido construir pará 
cada uno de ellos las obras adecuadi^s 
con las necesarias gaph tíás de suficien
cia y solidez, cuyos proyectos se redacta
rán  en la época del replanteo.

10. El conoesÍQnario quedará obligado 
á cum plir estrictamenté lo que previeiíéii 
los artículos ló, 11,12 13 y 14 de la ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 
29 de Dicieinbre de I9C7.

11. Es obligación |e l  concesionario 
ejecutar á su  costa todas las mÓdiflcaclé- 
nes, adiciones y supresiones de obras qu® 
la Administración juzgue conveniente, 
tanto duránte él periodo de ejecución 
como durante ía exploíáción, para gáran- 
tia de los intereses genérales y particula
res de la zona afectada, por la concesión,

12; Los daños y perjuicios que como 
consecuencia dé la ejeducióh y explota
ción de las obras se originen á 1©S in te 
reses públicos y particulares serán reme
diados y. sátisfechosipór el concesionarío, 
á cuyo cargo correrán también los gas
tas ocasionados por el replanteo,"inspec
ción y vigilancia dé las óbras, aforos or
denados por la Administración y los m o
tivados por cuaiquiér incidente ó recla
mación fundada qué sea consecuencia d© 
la concesión.

13. Las obra^' en términos generale», 
se construirán éon arreglo á las condi
ciones anterio i^enté establecidas en p ri
mer término, f  en lo demás de acuerdo 
con el proyecto. La Jefatura de Obras Pú
blicas áe la ¿roviiicia ejercerá la inspec
ción y vigilancia de aquéllas, y será do 
su incumbéncía la aprck^ación de todas 
aquailas modifleaoioiies, siipresiones ó 
adiciones de obras que siendo convenien
tes no afecten á la esencia de la  conce
sión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio públicé se verificará con asiii- 
tencia del Ingenier® encargado de la inc-, 
peoeión y designado por la mencionada 
Jefatara, levantándose acta de alio, en la 
cual se harán constar todas las particu
laridades dignas de mención, y en lo re 
ferente á la presa se precisarán de un 
modo absoluto las referencias relativa» 
al plano de coronación.

14. El oonóesiohario se obliga á con
servar escrupulosamente las obras de la 
concesión, y no podrá oponerse jamás á 
su examen y comprobación por los agen
tes d© la Administración.

15. Las obras deberán empezarse den
tro de los cuatro afi®s, siguientes á la fa
cha en que sea firme la  orden de conoo- 
sión, y deberán quedar terminadas den
tro del plazo de nueve afiosi á pairlir á f
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El concesicma rio deberá ejecutar den- I 
tro del primer período citado de tres | 
Años, el replante o de las obras, y deberá 
arisar con anticipación, por lo menos de 
quince días, la fe cha de comienzo de los 
trabajos, acoMpahiando al mismo tiempo 
lo s  justiñcantes de haber depositado 
€omo fianza «el 1 jp or 100 del importe de 
la s  obras que af ecten al dominio pá- 
blico,

16. Una ve z concluidas las obras, el 
concesionario dará cíuenta de su termina
ción á esta Jefa tura, la que procederá al

©conocimiento de lais mismas, levantán
dose acta, en la qu e hará constar si se 
Inan cumplido las c ondiciones impuestas 
(©ai la concesión y jjs us modificaciones que 
380 hayan introducid lo.

17. La concesión se entiende^ otorga
d a á perpetuidad, excepto lo dispuesto 
mn la vigente ley de águas respecto á los 
ai^rovechamientos c le índole preferente.

18. La concesiéni se supone hecha sal-
el derecho de f>rov$íedad,y sin perjui

c io  de tercero, debi er^do de considerarse 
mo\mo caducada de hecho desde el mo- 
snento en que se fid ta  á una cualquiera 
de das presentes ba s .

¿9. Esta conces U>n queda sujeta, ade- 
tnáŝ i de las condi < jioneii impuestas, á las 
lim itaciones esta! decítes por el articu
la  26» dei Eeglam Buto da 23 de Febrero 
d e 1S08, iMpbre Pn jtección á la industria

cional, reforma do por Real decreto ex- 
pec^ido en de Jr mió de 1910 por la Pre- 
Bide.icia del Consi go de Ministros.

20 Se in\ponf ( la servidumbre de 
aoued'ucto so l’>re ilais fincas particulares 
detalitidas en la'S ilaciones que «compa- 
ílan ál proyecto,, y  han sido publicadas 
«n el Bi^letin •^ ó a í’ de la provincia, á la 
vea que se lia anu'ini ciado la petición.^

Y habiéndose cc n formado el peti.iona- 
yio con las oondici p; nes anterieres y pre
sentado pótoa (qu. 9 queda inutilizada p  
«1 ex-pediente) de It H ' pescas, según dis
pone' ía  vigente ley  del Timbre,_ lo co
munico á  V, S., de .9 rden del seuor Mi
nistro pai’a su co n o  oimiento, el ^  los 
interesados y demás t ífecíos, con publica
ción en el B.^hUn Ofiv, ’«« de la provincia.
Dios g u a r d e  á ,V. S. m u  f  
S d e  S e p t ie m lir e  d e  1. 917— ü.i uirecior
general, Ruano«-
Sefíor Goberna( Íor civil t  Lórida

Examinado el .expediente 
®. Bamón Parraindn, como i  ^
la  Sociedad Casino de 
autorización para ooupm: t e n a  , ,
minio público perren ecientes .
río Ter, para ensancha ar é l jardín 
jficio que posee: se

Resultando que en la.
JkaH seguido las presen 
4̂  «ases análogos; que i

tado ninguna reclamación, y que todos 
los informes son favorables:

Considerando aceptables las disposicio
nes propuestas para las obras y que no 
se causa perjuicio á tercero,

S. M. ©1 Rey (q. O. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á la 
Sociedad Casino de Ripoll (Gerona), la 
concesión solicitada de terrenos de do
minio público y ejecución de obras, con 
las condiciones siguientes:

1.® La ocupación permanente del cau
ce del río Ter, en superficie y forma, será 
la necesaria para ejecutar las obras de 
ensanche de su jardín, con arreglo ai pro
yecto presentado, suscrito en Ribas á 22 
de Diciembre de 1915.

2.* La longitud del muro lindante con 
el río Ter, no excederá de 27,50 metros, á 
partir dei edificio Casino, y se terminará 
con el muro normal al anterior, dibujado 
en el plano, hasta el cruce del desagüe 
de los Srcs. Forcadá y Compalía.

3v®* El muro de cierre deberá ser fun
dado sobre la roca y sus dimensiones en 
un metro de altura á partir de la zanja 
de cimientos á fondo del cauce, no serán 
menores del 50 por líX) de su altura, sien
do el paramento exterior vertical.

4.* El muro comprendido entre los 
ríos Ter y Fresser, una vez pasado el des
agüe de la fábrica de Forcada, será para
lelo al macizo estribo del puente del fe
rrocarril y separado del mismo 2i  centí
metros por lo menos.

Ri durante la construcción de este 
muro ni en las reparaciones á que viene 
sujeto, podrá el concesionario apoyar en 
el muro del ferrocarril andamios ni ma
teriales.

5.® Si en el transcurso del tiempo el 
ferrocarril necesitase reparar ó hacer al
guna obra en el paramento de aguas arri
ba del macizo estribo del puente sobre el 
Ter, el concesionario viene obligado á 
demoler por su cuenta el trozo ^ue estor
be para realizar los trabajos, sin perjui
cio de que luego rehaga á su cuenta tam
bién la obra demolida.

6.̂  La pai;íe interior del estribo de
recho de la obra prolongación de la fá? 
brica de Forcáda y Compañía, se enfilará 
de modo que salve el ángulo de aguas 
arriba del estribo del puente del ferroca
rril sobre el Ter.

7.® Si para atender á las necesidades 
de la expietación del ferrocarril fuera 
necesario establecer la doble vía en el 
trozo lindante con los terrenos de domi
nio público que se ceden á la Sociedad 
Casino de Ripoll, ésta, ó quien sus dere
chos represente, no tendrá derecho á re
clamar cantidad alguna ni por el terreno 
de dominio público que con tal objeto 
sea preciso ocupar ni por las obras que 
en él existan.

8.® Si como consecuencia de lo que 
ocurra en las futuras grandes avenidas 
del Ter, se comprobara que las obras eje
cutadas por la mencionada Sociedad in- 
fiuían sensible y desfavorablemente en el 
nivel de aquéllas, dicha Sociedad, ó quien 
sus derechos represente, vendrá obligada 
á modificarlas en la forma que mediante 
expediente se le ordene, sin derecho á re
clamación de ninguna clase.

9.* Tampoco podrá formularla por loa 
objetos de cualquier clase y naturaleza 
que sean, que caigan de la explanación 
del ferrocarril al jardín del Casino.

10. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Comisión de ferroca
rriles transpirenaicos ó de quien éstas 
deleguen, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que origine dicha ins
pección.

11. Las obras deberán hallarse ejecu
tadas en el plazo de un año, á partir de 
la fecha de la publicación de la concesión 
en la G aceta  d e  M a d r id .

12. En todo lo que las obras á realizar 
afecten al acueducto de los Sres. Forcada 
y Compañía, deberá el concesionario pro
ceder por convenio con dicha Sociedad, 
teniendo en cuenta lo prevenido en loa 
artículos 86, 96 y 97 de la vigente ley d© 
Aguas.

13. Antes de dar principio á los tra
bajos, el concesionario queda obligado á 
depositar el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras.

14. Terminadas las obras se procede
rá á su recenocimiento y recepción, le
vantándose y consignando en acta ei 
cumplimiento de e»tas condiciones.

Aprobada el acta le será devuelto al 
concesionario el depósito á que se refiere 
la cláusula anterior.

15. Será obligación del concesionari© 
conservar en perfecto estado todas las 
obras que por su ruina ó destrucción 
pudieran afectar al cauce ó á la corriente^

16. Esta concesión se entiende otorga
da salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones,

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anterioras y presentado 
la póliza de 100 pesetas (que queda inuti
lizada en el expediente), se lo comunico á 
V. S., de orden del señor Ministro, para su 
conecimiento , el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
©i ^Qhiin Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Septiembre de 1917."«E1 Director ge
neral, Ruano,

Señor Gobernador civil de
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